
 

 

 
NOTIFICACION POR AVISO 

 
RADICADO:  No 11EE2018740500100008359 del 19 de junio del 2018 
 
En atención al párrafo segundo del  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 
 
“Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la 
respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.” Se procede a fijar copia de la Notificación por aviso para 
la Notificación Personal. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que Con fundamento en lo autorizado por el artículo 4º del Decreto legislativo 
491 de 2020, el cual dice: “Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará 
por medios electrónicos “. En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma 
electrónica, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011., y   
mediante y   mediante Resolución 2222 del 25 de febrero del 2021 del Ministerio de Salud y Protección 
Social, por medio del cual prorrogo nuevamente la emergencia sanitaria hasta el 31 de mayo del 2021, en 
fecha 11 de diciembre del 2020, se le envió notificación al correo proyelec@une.net.co, y el correo certificado 
lo devuelve con nota “ mensaje no entregado”,  en fecha 2 de febrero del 2021, con oficio 
08SE2021740500100001057,  se procede a hacer la  notificación  de la Resolución  976 del 21 de septiembre 
del 2020 ,a la  señora   MARIA DEL SOCORRO AGUDELO SEPULVEDA, a la dirección que reposa en el 
expediente, carrera  83  #   44C- 18  en EL municipio de Medellín Antioquia, y el correo certificado 4-72 lo 
devuelve con nota 2 “  cerrado”,  
 
Para los efectos de lo antes dispuesto, se publica la resolución N° 976 del 21 de septiembre del 2020, por 
medio de cual decide una actuación administrativa, de Riesgos Laborales y Seguridad y Salud en el 
Trabajo, expedida por  el Director  Territorial de Antioquia, contra del empresa  MARIA DEL SOCORRO 
AGUDELO SEPULVEDA. 
 
Previa advertencia que contra la presente resolución proceden los recursos de Reposición ante este 
despacho y en Subsidio el de Apelación ante la Directora General de riesgos Laborales del Ministerio del 
Trabajo, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de esta Resolución. 
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Se fija el  día treinta y uno  (31) de   MARZO de 2021, por el término legal de cinco (5) días hábiles, advirtiendo 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso, 
Atentamente,  
 
   
GLORIA YANET MENESES AGUDELO. 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 










